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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  0 1 9 / 0 9   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTÍCULO 1º.- REQUERIR al Poder Ejecutivo el inmediato y estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº 5824 (Ley de Amnistía por Faltas Administrativas), debiendo dejarse sin efecto toda medida disciplinaria dispuesta en violación a la misma.
ARTÍCULO 2º.-  REQUERIR, en virtud de lo normado por el Art. 111º de la Constitución Provincial, la presencia ante esta Honorable Cámara de Diputados del Señor Ministro de Gobierno y Justicia y del Señor Jefe de Policía de la Provincia a fin de que informen cuáles son los motivos por los cuales no se cumplimentó a la fecha con lo dispuesto por la Ley Nº 5824 (Ley de Amnistía por Faltas Administrativas) y por el Decreto Provincial Nº 981/08.

ARTÍCULO 3º.-  REQUERIR al Ministerio de Gobierno y Justicia y a la Jefatura de Policía la remisión a esta Honorable Cámara de las actuaciones administrativas iniciadas contra el Oficial Principal Walter Gómez con motivo de haber concurrido oportunamente durante su franco a la explanada del puente y toda otra actuación administrativa con fines sancionatorios que se encuentre en curso.

ARTÍCULO 4º.-  REQUERIR al Ministerio de Gobierno y Justicia y a la Jefatura de Policía la remisión a esta Honorable Cámara, de las actuaciones administrativas iniciadas contra el Oficial Principal Miguel Soto que culminaron en su cesantía.-

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR a la Jefatura de Policía de la Provincia de Corrientes que en lo sucesivo deberá abstenerse de adoptar medidas disciplinarias dictadas en violación a lo previsto por la Ley de Amnistía Nº 5824 (Ley de Amnistía por Faltas Administrativas), bajo apercibimiento de quedar incurso en el incumplimiento de los deberes a su cargo. 

ARTÍCULO 6º.-  SOLICITAR al Señor Ministro de Hacienda de la Provincia informe sobre las causas de la mora en el cumplimiento de sentencia judicial firme Nº 161/07 dictada por el Superior Tribunal de Justicia, en autos caratulados “Barrios Pedro Oscar c/Estado de la Provincia de Corrientes e Instituto de Previsión Social s/Acción Contencioso Administrativa”

RESOLUCION    Nº  0 1 9 / 0 9   .-

ARTÍCULO 7º.- FACULTAR a la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados a coordinar fecha y hora a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 8º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de abril del año dos mil nueve.
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Sancionada: 08-04-09.-

Autor: Dips. Ma. Noemí Cúneo, Rita Vanderlan, Raúl Martínez, Héctor López, Manuel Aguirre, Alejandro Sitjá y Balbastro y  Nora Nazar.-
Exptes. 4697/09 y 4701/09 HCD.-

Corrientes, 08 de abril de 2009.-

AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 019/09, en los términos de la copia que se remite.

Dios Guarde a V. H.
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A Su Excelencia el Señor
Gobernador De La Provincia
Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI

S  U     D  E  S  P  A  C  H  O.-

Corrientes, 08 de abril de 2009.-

Al Sr.

Ministro de Gobierno y Justicia

Dr. WALTER E. INSAURRALDE

S                        /                     D

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 019/09, en los términos de la copia que se remite.

Atentamente.-


Corrientes, 08 de abril de 2009.-

Al Sr.

Ministro de Hacienda y Finanzas

C.P. SERGIO FEDERICO TRESSENS   
 S                        /                         D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 019/09, en los términos de la copia que se remite.

Atentamente.-


Corrientes, 08 de abril de 2009.-

Al Sr.

Jefe de Policía

Comisario General Rodolfo Victorio FERNÁNDEZ
 S                                /                                     D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 019/09, en los términos de la copia que se remite.

Atentamente.-

            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                       MARCO MANUEL COSTA


          SECRETARIA                                                                                   VICEPRESIDENTE 1º 


H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                                H. CAMARA DE DIPUTADOS


                                                                                                                                                    A/C PRESIDENCIA
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